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Servicio de Fiestas Mayores

Expediente nº  13/2026 ADE

Nota Aclaratoria sobre el plazo de presentación de propuestas al  concurso para la elección del 
diseño en el que se basará la Portada de la Feria de Sevilla de 2027

Con fecha 10 de abril de 2026 se publica, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Sevilla, el 
anuncio  N.º  2026/0000000248 del  Concurso  para  la  elección  del  diseño  en  el  que  se  basará  la 
Portada de la Feria de Sevilla de 2027.

https://sede.sevilla.org/tablon-web/bandejaAnuncios.htm?cid=711

La fecha, conforme a las Bases del concurso, de finalización del plazo para la presentación de ofertas 
queda fijada en el 11 de mayo de 2026.

Conforme a las Bases del Concurso, los diseños deberán entregarse, en la forma establecida en la 
base tercera de las mismas, en el Registro del Ayuntamiento de Sevilla (Plaza de San Sebastián nº 1,  
de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00), o en las Oficinas de asistencia en materia de registro
de los Distritos Municipales.

https://www.sevilla.org/contacto/oficinas-de-asistencia-en-materia-de-registro

Sevilla, en la fecha indicada al pie del presente documento
La Jefa del Servicio de Fiestas Mayores

 

Código Seguro De Verificación j21MIvbYxBsGPl1hIzSnmw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Angeles Gutierrez Lorenzo Firmado 21/04/2026 11:31:25

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/j21MIvbYxBsGPl1hIzSnmw==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/j21MIvbYxBsGPl1hIzSnmw==


 
Área de Fiestas Mayores 

 
Dirección General de Fiestas Mayores 

 
Servicio de Fiestas Mayores 

   

  

Expediente nº  13/2026 ADE 
 
Por el Servicio de Fiestas Mayores, se ha instruido expediente bajo número 13/2026 con 
objeto de celebrar un concurso de ideas para elegir el diseño en el que se basará la 
Portada de la Feria de 2027. 
 
Asimismo, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 27 de marzo de 2026, 
se aprobaron las bases, convocatoria y nombramiento del jurado calificador del 
concurso.  
 
Habiéndose detectado un error de transcripción en el nombre de uno de los miembros 
del jurado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109.2 de la Ley 39/0215, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en cuya virtud las Administraciones Públicas podrán, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, en uso de las facultades conferidas mediante Resolución nº 
921, de 30 de septiembre de 2024, se propone elevar a la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Sevilla el siguiente  
 

ACUERDO 
 
 

PRIMERO.- Modificar en el apartado tercero del Acuerdo de la Junta de Gobierno de 
fecha 27 de marzo de 2026, por el que se nombraba el jurado calificador del concurso 
para la elección del diseño en el que se basará la Portada de la Feria de Sevilla de 
2027, en el sentido de que donde decía: 
 
 “ VOCALES (…) 
D. José Manuel Flores Martín, Presidente del Colegio de Oficial de APAREJADORES Y 
Arquitectos Técnicos de Sevilla (…)” 
Debe decir: 
 
“ VOCALES (…) 
Dª Helena Ruíz Fernández, Presidenta del Colegio de Oficial de APAREJADORES Y 
Arquitectos Técnicos de Sevilla (…)”. 
 

SEGUNDO.- La redacción del apartado tercero del Acuerdo de la Junta de Gobierno de 
27 de marzo de 2026 queda como sigue: 
 
Nombrar al jurado calificador del Concurso de ideas para la selección del diseño base 
de la Portada de la Feria de Abril de 2027, que estará constituido por las siguientes 
personas: 

Presidente: D. Manuel María Alés del Pueyo, Teniente de Alcalde  
Presidente del Pleno y Delegado del Área de Fiestas Mayores, Distrito 
Triana y Distrito los Remedios. 
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Aprobado por la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el día 20/04/2026 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA
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Secretaria: Dª.  Mª Ángeles Gutiérrez Lorenzo, Jefa del Servicio de Fiestas 
Mayores. 
Suplente: D. Carlos Vázquez Cerezuela, Jefe de la Sección Administrativa 
del Servicio de  Fiestas Mayores. 
 
Vocales:   
 
D. Álvaro Jesús Pimentel Siles, Teniente de Alcalde Delegado del Área de 
Cartuja, Parques Innovadores, Movilidad, Economía y Comercio y Distrito 
Bellavista-La Palmera. 
 
Dña. Ángela María Moreno Ramón, Teniente de Alcalde Delegada del Área 
de Turismo y Distrito San Pablo-Santa Justa. 
 
D. Francisco Javier Hernández Lucas, Director General de Fiestas Mayores. 
 
D. Fernando Vázquez Marín, Gerente de Urbanismo y Medio Ambiente de 
Sevilla.  
 
D. Federico Jaime López, Director de Programación del ICAS. 
 
Dña. Nuria Canivell Achabal, Decana del Colegio Oficial de Arquitectos de 
Sevilla. 
 
Dª Helena Ruíz Fernández, Presidenta del Colegio Oficial de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos de Sevilla. 
 
D. Daniel Bilbao Peña, Decano de la Facultad de Bellas Artes de la 
Universidad de Sevilla. 
 
Dña. Noelia Ruiz Cruz, Directora de la Escuela de Arte de Sevilla (Escuela 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Sevilla). 
 
D. José López Baena, Jefe de la Sección Técnica de Fiestas Mayores 
 
D. José Manuel Peña Jiménez, delineante adscrito a Fiestas Mayores y 
profesional del campo del diseño gráfico y las artes plásticas. 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma. 

EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DEL ÁREA DE FIESTAS MAYORES 
 

Fdo.: Manuel María Alés del Pueyo. 
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Aprobado por la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el día 20/04/2026 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA
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